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REPUBLICA DEL ECUADOR 0000002

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPANIA
“INMOBILIARIA MOTKE S.A.”

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública

de canstitución «simultánea de la Compaúía "INMOBILIARIA
MOTKE S.A." se otorgó en la ciudad de Quayaquil, el 3 de

febrero de 1983, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón
Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete; ha sido aprobada

por el señor Intendente de Compabias de Guayaquil, doctor

Caron perellas Merino, mediante Resolución No.89-2-1-1-

3089: 7 ” 199 e inscrita en el Registro
Mercantil 431 Cantón Guayaquil, con el No. 3.975 el
10 de Abril de 1989,

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura

pública antes mencionada los señores: Alfredo Czarninski

Seidemann, casado, por los derschos que representa sen su
calidad de Presidente y Representante Legal de las Compaúlas

"INMOBILIARIA GADI S.A." e "INMOBILIARIA MAZAL. S.A.'; y el
señor Johnny Czarninski Baier, casado, por los derechos que

representa en su calidad de Gerente y Representante Legal de
las Compaúñlas "INMOBILIARIA GOREN 5.A.", "INMOBILIARIA LAVIE

5.4." e "INMOBILIARIA KFIR S.A... Los comparecientes son
ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de Guayaquil

   
ada eb

DENOMINACIÓN Y PíÁzO.7aCompañia se denomina “"INMO AIRA
MOTKE S.ALA.ABN, plazo de duración de cincuentalyAaños.

DOMICIANEOS" EbBnreiciduito. dé la Compañia es la ¡ciudad de

uaand)ProyinciadelGuayas.

OBIETO'“SOCIAUIFTEDONÍ8to social de la Compañia es dedicarse
a la adquisición y beneficio de bienes raices urbanos O

rurales. Para el cumplimiento de su objeto podrá asociarse

con otras personas naturales o Juridicas, pudiendo adquirir

derechos y contraer obligaciones, efectua y celebrar todo

acto o contrato permitido por las Leyes. Podrá intervenir en

la constitución de otras compañías y adquirir participacio-
nes a acciones de sociedades de cualquier clase. Para la

realización de su objeto social, la compaúla tendrá la
capacidad amplia y suficiente de que gozan los sujetos de

derecho de conformidad con las Leyes, pudiendo ejecutar

cualquier operación, acto o negocio jurídico y celebrar toda

clase de contratos que convengan a los intereses y fines de
la sociedad. La compañia no podrá ejercer el comercio de
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manera aYaune, ni podrá dedicarse a' la compra, y yenka de
cutersz= loa Ja intermediación financiera... , :

6.7 CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la ¡OMpariza 2s de

DOS. MILLONES DE” SUCRES: divididd en doscientas acciones

ordinarias Y pominotivrae de (jezo on o. TUE (uta Ulia.

Toro INTEGRACIÓN DE CAPITAL. El capital social está suscrito

integramente y pagado de la siguiente manera: en Aumnerario
8/ —(500.,000.a% quedarndo pol' pagarse la cantidac de S/
17500,000.00 en el plazo de doz eñ0os er "ROSE -

8.- NOMINA? DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de
cinco y <u nómina en la siguiente: tcAeDEEA,

"INMOBILIARIA Mad, S.A, ARMOBTLIARLa. GQREN S.A.”

“INMOBILIARIA LAVIE S.A, e "INMOBILIARIA rETROS.A,
*

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION —(LEGAL.- La compañía es
gobernada por la Junta General de Acclonistas y es alminis-

trada por el Presidente, Vicepresidenia an el  númaro que

podrá establecer libremente la Junta General de Accioniztas.

Gerente y Subgerente. Ejercen la ropresentación legal,
“dudicial y extrajudicial 21 Precidente y €l Gerente indivi-
duaimente    

a _ Guayaquil, 18 de Abril de. 1989...
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Y Ab. Miguel rartínez Dávalos

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUEL +.
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